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Recurso de Revisión en materia de Datos Personales. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0086/2024. 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 

Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de abril de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

INFOCDMX/RR.DP.0086/2024 

El particular solicitó la expedición de la copia certificada del 

ALTA (5P6) 

El sujeto obligado no otorgó los horarios ni los requisitos para 

que el Particular pudiera realizar si trámite.  

REVOCAR la respuesta de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Palabras clave: Copia certificada, Revocar, Falta de trámite.   
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GLOSARIO 

 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad De México 

 
Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Alcaldía Gustavo A. Madero  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.DP.0086/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Gustavo A. Madero 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0086/2024, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Gustavo A. Madero, se formula resolución en 

el sentido de REVOCAR el recurso de revisión, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud. El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, la parte recurrente 

presentó una Solicitud de Acceso de Datos Personales, a la que le correspondió el 

número de folio 092074424000216, mediante el cual ejerció su derecho de acceso 

y requirió, en copia simple, lo siguiente: 

 

 
Solicito la expedición de la copia certificada del ALTA (5P6) ya que me es requerida 
para continuar con mi tramite pensionario. 
[…]  

 
Medio recepción:  
Correo electrónico 
 
Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados:  
Copia Certificada 
 

 
1 Con la colaboración de Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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• Asimismo, anexó su Constancia de la Clave Única de Registro de Población.  

• Anexó copia de identificación oficial expedida por el Instituto Nacional 

Electoral. 

• Anexó copia de Aviso de Alta del Trabajador, emitido por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

• Anexó copia de comprobante de liquidación de pago de la declaración anual 

de situación patrimonial.  

 

2. Respuesta. El quince de febrero de dos mil veinticuatro, a través de la PNT, el 

Sujeto Obligado señaló que se encontraba disponible la información de su interés 

mediante el oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/069/2024, de fecha doce de 

febrero de dos mil veinticuatro, signado por el Jefe de Unidad Departamental, que 

en su parte fundamental menciona lo siguiente: 

 

[…] 

 

   
[…] [Sic.]  
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3. Recurso El cuatro de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se inconformó esencialmente en los siguiente: 

 

En seguimiento a la respuesta mediante oficio 
AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/069/2024, recaída a la solicitud de información con 
número de folio 092074424000216, en la cual señala que el trámite se realiza en la 
Unidad Departamental a su cargo, le agradecería indicar el horario y requisitos que debe 
presentar el […], toda vez deberá trasladarse a esa ciudad capital y por implicaciones 
económicas, deseamos que no falte ningún documento para que se realice el trámite y 
evitar dilación en el mismo.  
[…] [Sic.] 

 

4. Admisión. El siete de marzo, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

82, 89, 90, 92, 95 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley 

de Protección de Datos, se puso a disposición de las partes el expediente en que 

se actúa para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a 

su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o 

expresaran sus alegatos.   

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95, fracción I de la Ley de 

Datos, se requirió a las partes que manifiesten su voluntad de conciliar, en un plazo 

no mayor a SIETE DÍAS, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

practicara la notificación del acuerdo.  

 

Por otra parte, con la finalidad de contar con mayores elementos para resolver en 

el presente medio de impugnación, en términos de lo dispuesto en el artículo 89 de 

la Ley de Datos, se le requirió al Sujeto Obligado para que dentro del plazo máximo 
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de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

practique la notificación del acuerdo, remitiera a la Ponencia Instructora, lo 

siguiente: 

 

• Remita copia de la respuesta recaída a la solicitud de derechos 
ARCO de la Parte Recurrente. 

 
 

5. Alegatos y manifestaciones. El uno de abril de dos mil veinticuatro, a través de 

la PNT y el correo electrónico, el Sujeto Obligado envió el oficio 

AGAM/DEUTAIPPD/STAI/1048/2024, de la misma fecha, suscrito por el 

Subdirector de Transparencia y Acceso a la Información, donde señala lo siguiente: 

 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

En ese tenor, el sujeto Obligado anexó lo siguiente: 
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▪ Oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/166/2024, de fecha veinte de marzo de 

dos mil veinticuatro, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental, en el cuál en 

su parte fundamental menciona lo siguiente: 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

• Anexó el oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/069/2024, de fecha doce de 

febrero de dos mil veinticuatro, signado por el Jefe de Unidad Departamental, 

el cual ya fue mencionado anteriormente. 

• Anexó captura del envió de alegatos al correo del recurrente, de fecha trece 

de febrero de dos mil veinticuatro, el cual, para mayor certeza se muestra a 

continuación:  

[…]  
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[…] [Sic.] 

 

 

9. Cierre de Instrucción. El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, esta 

Ponencia, tuvo por presentado por el sujeto obligado, realizando diversas 

manifestaciones a manera de alegatos y pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 
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Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 

al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Colegiado. 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, 

como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual 

tramitó su solicitud de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los 

hechos en que fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión 

dentro del plazo establecido para ello. 
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Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.2 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, no se advierte que 

exista alguna causal de improcedencia, de las previstas en la Ley de Datos o su 

normatividad supletoria, por lo que resulta procedente entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación. 

 

Adicionalmente, cabe señalar que si bien es cierto el sujeto obligado proporcionó 

una respuesta complementaria, en el medio señalado por el particular como medio 

de notificación, también lo es que esta no deja sin materia el presente recurso de 

revisión, en razón de que la respuesta complementaria sólo reitera su respuesta 

primigenia, con lo cual no se satisface la pretensión del particular. 

 

TERCERO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las 

disposiciones previstas en la Ley de Datos para garantizar al máximo posible el 

derecho fundamental de ejercicio de los derechos ARCO; o bien, en caso contrario, 

procede revocar el acto reclamado. 

 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente, y suplidos en su deficiencia, es fundado y suficiente para 

REVOCAR la respuesta impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que se resuelve. 

 

Inicialmente, la persona solicitante requirió la expedición de la copia certificada 

del ALTA (5P6).  

 

En respuesta, el sujeto obligado indicó que para solicitar la Copia Certificada del 

ALTA (SP6), el particular debía acudir a la oficina de Jefatura de Unidad 

Departamental de Movimientos de Personal, misma que se encuentra ubicada 

en 5 de febrero esq. Vicente Villada, Colonia Villa Gustavo A. Madero, planta 

baja, dentro del edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, debiendo acudir con la 

documentación que acredite que es el titular del trámite a realizar, para que se 

le pueda otorgar la atención correspondiente. 

Inconforme, la persona solicitante señaló como agravio la falta de horarios y 

requisitos para realizar el trámite por parte del sujeto.  

 

En alegatos y manifestaciones, el sujeto obligado reiteró y defendió su respuesta 

primigenia. 

 

Ahora bien, señalado lo previo, conviene señalar que el artículo 52 de la Ley de 

Datos Personales, prescribe en su artículo 52 que “Cuando las disposiciones 

aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite 
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o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el 

responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no 

mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de 

los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a 

través del trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable 

haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO […]”. 

 

Adicionalmente el artículo artículo 50, de la ley de la materia dispone la obligación 

que tienen todos los sujetos obligados de dar trámite a todas las solicitudes para el 

ejercicio de los derechos ARCO que ese les presenten.  

 

De un contraste de la normativa antes señalada con la respuesta del sujeto 

obligado, es posible concluir que el agravio del particular resulta fundado, por las 

siguientes razones: 

 

1. El sujeto obligado no otorgó trámite alguno a la solicitud de acceso a los datos 

personales materia del presente recurso. Dado que no remitió la solicitud de 

acceso a datos personales a las unidades administrativa con competencia para 

atender el pedimiento de datos personales. Lo anterior en contravención al 

artículo 50, antes citado, ya que solo le indicó al particular que para solicitar una 

copia certificada de su ALTA (SP6), debía acudir a la oficina de Jefatura de 

Unidad Departamental de Movimientos de Personal, debiéndose acreditar como 

el titular de los datos ante ella.  

2. Adicionalmente, la respuesta del sujeto obligado violentó lo establecido en el 

anteriormente referido artículo 52, dado que omitió informarle al titular de los 

datos lo siguiente: 
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2.1. El fundamento del trámite, así como los requisitos que debía cumplir 

para emprender el trámite a fin de obtener los datos de su interés. 

2.2. La remisión del trámite no la realizó dentro del plazo de cinco días 

siguientes a la presentación de los derechos ARCO, ya que el particular 

presento la solicitud el treinta y uno de enero y la orientación al trámite 

la realizó hasta el quince de febrero.  

3. Adicionalmente, el sujeto obligado no le otorgó oportunidad alguna al particular 

para que este decidiera si para ejercer sus derechos ARCO optaba por el trámite 

que le indicaba el sujeto obligado, o el de solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO intentado por el particular.  

4. El sujeto obligado en su respuesta se limitó a señalar que para obtener los datos 

de interés de particular debía realizar un trámite de forma presencial. 

Por lo anterior, y al haber portado la persona solicitante elementos probatorios 

que dan certeza de la relación laboral que tuvo con la Alcaldía Gustavo A. 

Madero, al haber remitido su hoja de alta como trabajador y un recibo de pago, 

el sujeto obligado deberá otorga trámite a la solicitud de acceso a los datos 

personales materia del presente recurso de revisión y entregar lo peticionado al 

particular.  

 

En caso de no contar con el documento de interés, por no haberlo expedido de 

forma previa a la solicitud, deberá declarar la formal inexistencia de la información 

por medio de su Comité de Transparencia, señalándole conforme al artículo 52 de 

la Ley en materia, el fundamento del trámite, así como los requisitos y métodos para 

la realización del mismo.   

 

En este orden de ideas, el agravio de la persona solicitante deviene fundado. 
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En consecuencia, lo procedente es REVOCAR la respuesta del ente recurrido, a 

efecto de que: 

 

1. Realice una nueva búsqueda amplia y exhaustiva del documento de interés de 

la persona solicitante y, en caso de contar con lo requerido, deberá 

proporcionarlo, previa acreditación de la personalidad. 

2. En caso de no obrar en sus archivos, deberá someter la inexistencia del 

documento ante su Comité de Transparencia y proporcionar el acta recaída a 

dicha determinación, previa acreditación de la personalidad. 

3. En caso de no obrar el documento en sus archivos, deberá comunicar a la 

persona solicitante los requisitos y métodos para realizar el trámite para en su 

caso, obtener la expedición del documento requerido. 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá hacerlo del conocimiento de la persona 

recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se REVOCA la respuesta del sujeto 

obligado, en los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los 

efectos precisados en su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 

99 de la Ley de Datos. 
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SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación y remita a este Instituto los informes y constancias que 

así lo acrediten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 106 y 107 de 

dicha ley. 

 

Con el apercibimiento que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 

referido, se procederá en términos del artículo 108, de la Ley de la materia y se dará 

vista a la al Órgano Interno de Control en el sujeto obligado, para que resuelva lo 

que conforme a las leyes aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Datos, se 

informa a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  

 

  


